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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente . 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 250,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales @a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios @a 250,: $a 1.- 
Balances ocupando más de y hasta Vz página $a 1.200,- 
Ocupando más de Y2 y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES a 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
$a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
$a 600,- Atrasado, más $e un año @a 150,- 
$a 300,- Separata $a 200,- 

- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, %, .£, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 
Salta, 28 de agosto de 1984 

DECRETO N? 1779 

Ministerio de Economía 

VISTO el Decreto Acuerdo No 1679 de fecha 
8-8-84, por el que se constituye la Junta Provin- 
cial del Poroto y 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad a lo expresado en el ar- 

ticulo 69 de esa norma, la Junta kkhe como par- 
te de su finalidad específica la regulación, indus- 
trialización y comercialización del poroto, como 
una manera de asegurar su correcta colocación 
en los distintos mercados consumidores; 

Que el artículo 79 del m,encionado decreto 
apunta a asegurar al productor un pzecio justo 
sin disto~siones que alteren los valores de co- 
mercialización, estando facultada la Junta a ad- 
quirir por cuenta propia la pertinente produc- 
ción; 

Que #en lo que hace a la inmediatez oon que 
el productor debe comercializar su cosecha, re- 
sulta lógico pensar en una operatoria banearia a 
través del agente financiero del Estado, su Ban- 
co Provincial, quién está en condiciones de asis- 
tir financieramente el tema de marras, negocian- 
do las factusas conformadas que emita la Junta; 

Que obviamente el mente financiero como tal, 
necesita obtener una garantía estatal adecuada 
que asegure la oportuna y correcta recuperación 
de sus créditos, a cuyo efecto nada obsta a que 
esa garantía sea considerada como parte del apor- 
te por única vez a que se refiere el inciso b) 
del artículo 13 del citado reglamento de nece- 
sidad y urgencia, en forma transitoria: 

Que en su consecuencia, resulta conveniente 
precisar la mecánica operativa en el otorgamien- 
to de la garantía que se menciona precedente- 
cmente, con el fin de tornar viable la gestión ban- 
caria aludida; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Déjase establecido, a los fines 
expresados en el inciso b) del artículo 13 del De- 
creto A-cuerdo~ N? 1679/84, que en los casos en 
que <el Banco Provincial de Salta así lo exija, la 

Provincia, a través del Ministerio de Economía, 
podrá garantizar las operaciones financieras que 
realice la Junta Provincial del Poroto, exclusiva- 
mente referidas a la negociación de facturas con- 
formadas, quedando facultado dicho ente finan- 
ciero a debitar la cuenta oficial N? 41-40/7 "Ren- 
tas Generales" y en la eventualidad en que esas 
facturas no sean atendidas a su término o venci- 
miento. 

Art. 20 - El Banco Provincial de Salta queda 
facultado a su vez a debitar la cuenta corriente 
que al efecto deberá habilitar la Junta Provincial 
del Poroto y hasta la cobertura que concurra a 
compensar el débito a que se refiere el artículo 
lQ del presente decreto, no pudiendo realizar 
nuevas operaciones de negociación de facturas 
en tanto no se alcance la mencionada cobertura. 

Art. 30 - Para el supuesto en que se den las 
circunstancias expresadas en el artículo lo del 
presente decreto, la Contaduría General de la 
Provincia queda facultada para imputar provi- 
sionalmenle el rubro "Valores a reintegrar al Te- 
4oro7', realizando los ajustes contables y presu- 
puestarios que sean menester utilizando los sal- 
dos clisponibles de otras cuentas, con excepción de 
las atendidas con recursos afectados. 

Art. 40 - Dése cuenta a la Honorablae Legis- 
latura. 

Art. 59 - El presente decreto será refrendado 
3or le1 señor Ministro de Economía y firmado 
y el seÍior Secretario General de la Goberna- 
cion . 

Art. 6? - Comuníquese, publíquese ten el Bo- 
letn Oficial y archívese. 

FIGUEROA (1) - Cantarero - Saravia 

Salta, 28 de agosto de 1984 
DECRETO N? 1780 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente N? 59-6627, que contie- 

ne los antecedentes del concursa interno de an- 
tecedentes y oposición llevado a mbo en la Di- 
rección General de Cultura de la Provincia, se- 
gún autorización conferida por resolución minis- 
terial No 659/84, para la cobertura del cargo 
de Jefe de Departamento Desarrollo Cultural, 
Categ. 22, de ese organismo; y 

~co!NENDERmm: 
Que cumplimentadas las actuaciones del caso, 
































